
 

 

PARA: ORGANIZACIONES FEDERADAS 

CC: GRUPOS SCOUTS 

DE: COORDINADORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE INFANCIA 

Y ADOLESCENCIA (dentro Equipo de Representantes Institucionales) 

 

Madrid, 21 de septiembre de 2023 
 

Estimadas hermanas y hermanos: 

 

En los últimos años, se está trabajando activamente en diferentes espacios, tanto 

en las propias entidades del Tercer Sector como a nivel político, para fortalecer 

los procesos de participación infantil y adolescente, un derecho reconocido en 

la Convención de Derechos de la Infancia. 

 

Como bien sabéis, dentro del Escultismo la participación tanto infantil como juvenil, es ya 

uno de los pilares básicos de nuestro Método Educativo, por lo que desde las primeras 

etapas trabajamos para que nuestros niños y niñas conozcan y ejerciten sus 

derechos, a través de programas como Infancia Participa; fortaleciendo su 

autoestima, responsabilidad, autonomía y el trabajo en equipo, entre otros. El objetivo, 

formar una futura ciudadanía conocedora de sus derechos y responsabilidades 

individuales y colectivas, crítica y que pueda gozar de la igualdad, sin ningún tipo de 

discriminación, desarrollando plenamente sus capacidades.  

 

En línea con las nuevas oportunidades que están surgiendo en espacios externos 

de representatividad social y política, estamos también impulsando la 

participación de la infancia y adolescencia scout en dichos espacios, dado que 

disponen de la formación y recursos necesarios para hacerlo, desarrollados en sus propios 

grupos scouts. En la actualidad, ya contamos con 4 personas scouts que nos representan: 

una de ellas en el Consejo Estatal de Participación de la Infancia y Adolescencia (adscrito 

al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030), y otras 3, en el Equipo de Participación 

Infantil por el Cambio (EPIC), liderado por la Plataforma de la Infancia.  

 

Con el objetivo de dar soporte a los niños, niñas y adolescentes que ya forman 

parte de estos espacios de representación externos, desde el Equipo de 

Representantes Institucionales se ha acordado la creación de una Comisión de 

Infancia y Adolescencia, en dependencia directa del mismo equipo. 

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/ConvencionsobrelosDerechosdelNino_0.pdf
https://scout.es/resolucion-infancia-participa-2023/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-15582
https://www.plataformadeinfancia.org/unete-a-epic/
https://www.plataformadeinfancia.org/unete-a-epic/
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Esta Comisión estará formada por niños, niñas y adolescentes de grupos de toda España, 

con los que podrán compartir los temas en los que están trabajando, aportando su punto 

de vista, que servirá para complementar el de los niños, niñas y adolescentes presentes 

en estos espacios de participación. Además, esta experiencia se plantea como una 

herramienta educativa que refuerce el proceso de desarrollo de la participación infantil y 

adolescente en nuestra entidad. 

 

Se pretende realizar una primera convocatoria de perfiles de mayor edad 

(secciones Scout y Escultas), planteado como un modo inicial de aprender los 

pormenores de la participación infantil, antes de convocar un segundo grupo de menor 

edad, cuando ya tengamos más experiencia y claridad en el proceso. Con este objetivo, 

estamos recibiendo el apoyo y asesoramiento de la Plataforma de Infancia, para abordar 

de la mejor manera este nuevo reto. 

 

La Comisión estará dinamizada por personas scouts adultas, que periódicamente 

realizarán informes del contenido de cada uno de los encuentros que se realicen. Estas 

personas se reunirán con los coordinadores de Educación Scout y Relaciones 

Institucionales del Equipo Scout para realizar el seguimiento de la misma. 

 

A continuación, concretamos otros aspectos sobre el funcionamiento de esta futura 

Comisión: 

 

• Funciones 

Las funciones de estos niños, niñas y adolescentes, acompañados por adultos 

responsables, será inicialmente ofrecer apoyo a los compañeros y compañeras scouts que 

forman parte de espacios de participación externa, tanto a nivel político como social. 

 

Esta Comisión se ha diseñado como una herramienta educativa que dará un paso más en 

el proceso de desarrollo de la participación infantil y adolescente en nuestra entidad. 

 

• Perfiles 

Niños, niñas y adolescentes scouts de 12 a 17 años, que pertenezcan a alguno de las 17 

Organizaciones Federadas de Scouts de España. Es importante que muestren interés en 

el tema de la participación infantil y ganas de hacerlo activamente. 

 

• Composición y selección 

Formarán parte de esta Comisión de Infancia y Adolescencia, un máximo de 17 niños y 

niñas scouts, de 12 a 17 años, que se presentarán con el visto bueno de sus OO.FF. 
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El Equipo Scout realizará la selección final de los 17 niños, niñas y adolescentes que 

integrarán la Comisión, primando la paridad en cuanto a género, representatividad de las 

OOF.FF. y edad. 

 

• Periodicidad 

El trabajo se iniciará con una reunión presencial en la reunión de Equipos y Servicios de 

febrero y, a partir de ahí, se convocará una reunión on-line máximo una vez al mes y 

mínimo tres al año. Las personas que forman parte de la Comisión participarán en la 

misma, con la coordinación de una persona scout adulta. 

 

Si fuera necesario por la convocatoria urgente de algún encuentro/reunión sobre el que 

hubiera que preparar material, se podría convocar una reunión extraordinaria para tratar 

ese aspecto en cuestión. 

 

• Duración 

La selección se realizará por un periodo de 1 año. Es importante que en el momento de 

hacer la selección tengan un rango de edad entre los 12 y los 17 años anteriormente 

señalados. Las personas que cumplan la mayoría de edad durante ese mismo año, 

deberán dejar la Comisión y su plaza será ocupada de forma prioritaria por alguien de su 

Organización Federada. 

 

• Inscripciones 

Las inscripciones se realizarán rellenando el siguiente FORMULARIO, a través del propio 

Grupo Scout o bien de la Organización Federada, pero siempre adjuntando el visto bueno 

de la OO.FF.  

 

Para cualquier duda sobre el proceso, podéis contactar con la Técnica de Relaciones 

Institucionales, Ana Quintela, en el teléfono: 663 954 122 o bien escribiendo al siguiente 

mail: ana.quintela@scout.es 

 
Recibid un cordial saludo scout, 

 
IRENE PERIS 

COORDINADORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfNNGG_qVxBtEy_hWPkXQo7bTxmfgLTLOOzQ5tVMz3pi_b-dQ/viewform
mailto:ana.quintela@scout.es

